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nnsotuctótv N. t5 /2024,-

"POR LA CUAL SE ACEPTA EL TRASLADo TEMPaRAL DE LA sne, INÉs BAaDELU DAVID
sosA, FUNCIoNARTA DE LA HoNoRAu.g cÁtvt¿RA DE DIpurADos, AL TNSTITUTo
pARAGaAyo DE TECNoLoeÍ¿ .a,eRARrA (IprA) "

VISTAz

Asunción, 09 de enero de2.024.-

La Nota N.P.H.C.D. N" I 23 8/2023, de fecha 20 de diciembrc de 2023,suscrita por
el señor Presidente de la Honorable Cámara de Diputados, adjuntando copia
autenticada de la Resolución No 117912023, de fecha 20 de diciembre de 2023,
..QI.IE DISPONE EL TRASLADO TEMPORAL DE LA FUNCIONARIA DE
ESTA HONORABLE CÁMARA, SEÑORA II{ÉS BAI]DELIA DAVrn
SOSA, PARA PRESTAR SERYICIOS EN EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGÍA AGRARIA", del 2 de enero al 31 de diciembre de 2024
(Expte. MEU 137 1-2023), y;

CONSIDERANDO: Que, el Capítulo V "Del Traslado de los Funcionarios Públicos", de laLey
1626/00 "De la Función Pública", en su artículo 37o dispone: "El funcionario
público podrá ser lrasladado por razones de servicio. El traslado será dispuesto
por la autoridad competente y deberá ser de un cargo a otro de igual o similar
categoría y remuneración. El traslado podrá realizarse dentro del mismo
organismo o entidad, o a otros distintos, y dentro o fuera del municipio de
r e s idenc ia del funcionar io ".

Que, la Dirección de Gestión y Desamollo de las Personas (DGDP), por
Providencia DGDP N" 08/2024, de fecha 8 de enero del año en curso, remite el
Expediente a la Dirección de Secretaría General, a efectos de la emisión de la
Resolución comespondiente

POR TANTO: En uso de lqs atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)

NE.§UELVE:
Artículo 1o.- ACEPTAR, el traslado temporal (comisión) de la señora Inés Baudelia David Sosa,

con C. I. N" 3.424.075, funcionaria permanente de la Honorable Cámara de
Diputados, al Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), desde el 02 de
enero al 31 de diciembre de 2024, de conformidad a lo expresado en el Exordio de
la presente Resolución.

Artículo 2o.- ASIGNAR, funciones como Abogada Dictaminante Vinculante, a la señora Inés
Baudelia David Sosa, con C. I. N" 3,424.075, bajo la supervisión y Dependencia
de la Dirección de Asesoría Jurídica.
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